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1. Acerca del Manual 
 

1.1. Objetivo 
Este documento ha sido elaborado con el objetivo de guiar a los usuarios en el 

proceso de inscripción en línea al Registro Nacional de Contribuyentes (RNC), 

proporcionándoles instrucciones claras y detalladas para completar 

correctamente el registro.  

1.2. Tipo de Usuario 

Este manual está destinado para entidades que deseen inscribirse en línea al 

Registro Nacional de Contribuyentes  

1.3. Lista de Sigla 

prueba 

2. Introducción 
Este manual ha sido diseñado para facilitar a los usuarios el proceso de 

inscripción en línea de manera rápida, precisa y sin necesidad de desplazarse 

a las oficinas del Servicio de Impuestos Nacionales, proporcionándoles una 

guía paso a paso. A través de esta guía, se cubrirán todos los aspectos 

necesarios, desde el acceso a la plataforma hasta la obtención de la constancia 

de inscripción, garantizando una experiencia de usuario fluida y segura.  

3. Ingreso 
ingreso por xy.com 

4. Registro 
Al acceder a la opción de 'Registro de nuevos contribuyentes', se mostrará la 

pantalla de inicio en la que el usuario deberá seleccionar el tipo de registro que 

desea realizar. En esta sección, podrá elegir entre dos opciones según su 

estatus, que puede ser como persona natural o como entidad (incluyendo 

empresa unipersonal o persona jurídica). Es importante que elija correctamente 

el “Tipo de Registro” que corresponda a su situación para garantizar que el 

proceso de inscripción se realice de manera adecuada y sin contratiempos. 
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4.1. Caso de Registro para Entidades 

Para iniciar el registro deberá seleccionar la opción “Entidad” 

 

4.1.1. Registro de Datos del Sujeto Pasivo o Tercero Responsable 

Al momento de completar su registro, deberá ingresar correctamente los datos 

personales para continuar con la inscripción en línea, se recomienda que los 

datos registrados sean de algún representante legal del futuro NIT, 

posteriormente pulsar el botón Continuar. 

 
Para garantizar la precisión de la información, el sistema realiza una 

verificación automática con SEGIP. Si se detecta algún error en la transcripción 

de sus datos, aparecerá una advertencia indicando la inconsistencia y deberá 

corregir la información para continuar. 
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Asimismo, si los datos ingresados corresponden a una persona fallecida, el 

sistema le notificará con una advertencia específica. 

 
Es importante destacar que cualquier advertencia detendrá el proceso de 

inscripción. Para continuar, deberá ingresar los datos de una persona viva. 

4.1.2. Selección del Sector y Subsector Económico 

El proceso de inscripción comienza cuando aparece la siguiente pantalla en el 

sistema. 

 
Para facilitar la selección, podrá utilizar el buscador, que funciona como un 

filtro tanto a nivel de sector económico como de subsector económico. Esto 

le permitirá encontrar más fácilmente la categoría que mejor se adapte a su 

actividad. 
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Si tiene dudas sobre qué actividades se incluyen dentro de un sector en 

particular, puede hacer clic en el ícono de ayuda que acompaña a cada sector. 

Al hacerlo, verá una descripción general del sector para ayudarle a tomar una 

decisión informada. 

 
A continuación, deberá seleccionar uno o varios sectores económicos y, 

dentro de estos, identificar el o los subsectores económicos correspondientes 

a las actividades que desarrollará. 

 
Una vez conforme con la selección de Sectores y Subsectores debe presionar 

en el botón Continuar ubicado en la parte inferior derecha. 
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4.1.3. Identificación y Registro de Actividades Económicas 

Una vez que haya seleccionado el sector y subsector económico, se 

desplegará la lista de actividades económicas filtradas según su elección. 

Aquí podrá seleccionar las actividades que desarrollará.  

 
Para facilitar la búsqueda, contará con un buscador en la parte superior, 

donde podrá escribir el nombre de una actividad específica y encontrarla 

rápidamente. 

 
Si tiene dudas sobre alguna actividad, puede hacer clic en el ícono informativo 

que acompaña a cada una para ver una descripción detallada. 

 
Las actividades seleccionadas aparecerán en la parte inferior de la pantalla, 

donde deberá asignarles un porcentaje de representación económica. Este 

porcentaje indicará el nivel de ingresos estimado para cada actividad. 
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Es importante recordar que la suma total de los porcentajes debe ser del 

100%. Si la suma excede o no alcanza el 100%, el sistema mostrará una 

advertencia para corregirlo. 

 

Además, tenga en cuenta lo siguiente: 

⚫ No puede declarar una actividad sin asignarle un porcentaje. 
⚫ Debe haber una actividad con el mayor porcentaje de ingresos, ya que esta 

determinará el cierre fiscal. 
⚫ Si solo selecciona una actividad económica, esta deberá tener asignado el 

100% de los ingresos. 
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Una vez que haya completado correctamente la asignación de porcentajes, el 

sistema le mostrará un mensaje confirmando que el registro fue exitoso. 
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4.1.4. Respuesta del Cuestionario Habilitado (Si Aplica) 

Para continuar con su inscripción, responda el cuestionario con total 

sinceridad. 
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Es obligatorio responder todas las preguntas antes de avanzar. Si deja alguna 

sin contestar, el sistema le notificará y no podrá continuar con el proceso hasta 

completar todas las respuestas. 

 
Una vez que haya respondido todas las preguntas, haga clic en el botón 

"Continuar" para seguir con su inscripción. 

 

4.1.5. Registro de Datos de la Entidad 

Al iniciar el proceso de registro de su entidad, deberá responder la siguiente 
pregunta: 

¿Usted cuenta con Matrícula de Comercio? 

Cabe aclarar que las Sociedades Comerciales deben contar con Matricula de 
Comercio Previo a su registro en el RNC, caso contrario el sistema no permitirá 
continuar con el registro. 

 

   Si responde "No" 
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⚫ Se habilitarán los campos "Naturaleza Jurídica" y "Tipo de Entidad". 

 

⚫ Al seleccionar la naturaleza jurídica, el sistema filtrará automáticamente los 
tipos de entidad disponibles. 

 

⚫ Una vez elegidas ambas opciones, se generará el formulario correspondiente 
a la combinación seleccionada. 

   Si responde "Sí" 

⚫ Se activará un buscador en el que deberá ingresar el número de su Matrícula 
de Comercio. 

 

⚫ Luego, presione el botón "Buscar". 
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⚫ Si el número es válido, el sistema recuperará los datos registrados en SEPREC. 
⚫ Estos campos estarán deshabilitados, por lo que solo deberá completar la 

información adicional requerida. 
⚫ Cada campo cuenta con un ícono de ayuda (?), donde podrá consultar su 

significado para asegurarse de declarar la información correctamente. 

 

   Declaración del Área de Desarrollo 

Dependiendo de la naturaleza jurídica y el tipo de entidad, se habilitará (o 
no) la opción para declarar su área de desarrollo de actividades, ya sea en el 
sector urbano o rural, a nivel departamental. 

 

   Registro de Apoderados 

Antes de continuar, deberá responder la pregunta: 

 

Esta misma es para habilitar o no el registro de los mismos 
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Una vez completado el formulario, presione el botón "Continuar", ubicado en 

la parte inferior derecha de la pantalla. 

4.1.6. Registro de Datos de los Socios (Si Aplica) 

 

4.1.7. Registro de Datos del Representante Legal 

Si cuenta con uno o más representantes, deberá registrarlos haciendo clic en 

el botón "Agregar representante". 

 
 

Al presionar el botón, se desplegará un formulario que deberá completar. Este 

consta de tres secciones: 

   Datos personales del representante 

⚫ Deberá ingresar la información personal del representante, la cual será 
validada de igual manera a la del Responsable del registro en el paso 4.2.1. 

⚫ Se cuenta con una diferencia que es el correo electrónico corporativo y el 
celular corporativo los cuales pueden ser iguales al correo personal declarado 
anteriormente 
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Para seguir con el registro presione el siguiente apartado “Dirección del 

representante” 

   Dirección del representante 

⚫ Deberá ingresar la dirección habitual del representante, la cual se compone 
de tres partes: 

 Información general de la dirección. 

 

 Georreferenciación: Se generará un polígono basado en el departamento y 
municipio/gaioc seleccionado previamente. 
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■ Mueva el punto georreferencial hasta la ubicación exacta del domicilio o haga 
clic en el mapa para seleccionarlo automáticamente. 

■ El sistema registrará las coordenadas de latitud y longitud, las cuales no 
deben ser modificadas. 

 

 Descripción del domicilio: Se recomienda agregar referencias como "Frente 
a...", "Entre..." o "Esquina con..." para facilitar la localización, solo se permiten 
hasta 500 caracteres. 

 

⚫      Todos los campos de esta sección son obligatorios. 
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   Carga del Documento del Representante 

⚫ Deberá adjuntar el Documento de respaldo, para lo cual: 
 Haga clic en el ícono "subir" dentro de la sección correspondiente. 

 

 Se abrirá una pantalla donde podrá arrastrar y soltar el archivo o seleccionarlo 
manualmente desde su carpeta. 

 Tomar en cuenta que para la documentación que respalde el poder del 
representante sólo debe presentar un documento. 

 

 Formato permitido: PDF (máximo 15 MB por archivo, hasta 5 archivos). 
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 Una vez cargado el documento, presione "Enviar". 

 

 Si la carga fue exitosa, el sistema mostrará el mensaje "Documento cargado 
con éxito", presione "Aceptar". 

 

 También verá un icono de verificación (check) indicando que el archivo se 
subió correctamente. 

 

Para completar el proceso, haga clic nuevamente en "Agregar representante" 
y su registro quedará guardado. 
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Le aparecerá el listado de representantes y podrá editar o eliminar el registro 

de alguno si es que lo desea, de estar conforme con los representantes 

declarados presione en el botón Continuar para seguir con la inscripción.  

 

4.1.8. Registro de Datos del Apoderado (Si Aplica) 

Si cuenta con uno o más apoderados, deberá registrarlos haciendo clic en el 

botón "Agregar apoderado". 

 
Al presionar el botón, se desplegará un formulario que deberá completar. Este 

consta de tres secciones: 

   Datos personales del apoderado 

⚫ Deberá ingresar la información personal del apoderado, la cual será validada 
de igual manera a la del Responsable del registro en el paso 4.2.1. 

⚫      Importante: Todos los apoderados registrados deben ser diferentes a los 

Representantes Legales declarados. 

 
Para seguir con el registro presione el siguiente apartado “Dirección del 

apoderado” 

   Dirección del apoderado 
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⚫ Deberá ingresar la dirección habitual del apoderado, la cual se compone de 
tres partes: 

 Información general de la dirección. 

 

 Georreferenciación: Se generará un polígono basado en el departamento y 
municipio/aioc seleccionado previamente. 

 

■ Mueva el punto georreferencial hasta la ubicación exacta del domicilio o haga 
clic en el mapa para seleccionarlo automáticamente. 

■ El sistema registrará las coordenadas de latitud y longitud, las cuales no 
deben ser modificadas. 
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 Descripción del domicilio: Se recomienda agregar referencias como "Frente 
a...", "Entre..." o "Esquina con..." para facilitar la localización, solo se permiten 
hasta 500 caracteres. 

 

⚫      Todos los campos de esta sección son obligatorios. 

   Carga del Documento del Apoderado 

⚫ Deberá adjuntar el Testimonio de Poder, para lo cual: 
 Haga clic en el ícono "subir" dentro de la sección correspondiente. 

 

 Se abrirá una pantalla donde podrá arrastrar y soltar el archivo o seleccionarlo 
manualmente desde su carpeta. 
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 Formato permitido: PDF (máximo 15 MB por archivo, hasta 5 archivos). 

 

 Una vez cargado el documento, presione "Enviar". 

 

 Si la carga fue exitosa, el sistema mostrará el mensaje "Documento cargado 
con éxito", presione "Aceptar". 
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 También verá un icono de verificación (check) indicando que el archivo se 
subió correctamente. 

 

Para completar el proceso, haga clic nuevamente en "Agregar apoderado" y 
su registro quedará guardado. 

 
Le aparecerá el listado de apoderados y podrá editar o eliminar el registro de 

alguno si es que lo desea, de estar conforme con los apoderados declarados 

presione en el botón Continuar para seguir con la inscripción.  

 
 

4.1.9. Registro de Domicilios del Contribuyente 

Al momento de ingresar al registro de sus domicilios verá un botón que dirá 

“Agregar domicilio”  

 
⚫ Deberá ingresar sus domicilios (tributario/fiscal y comercial como mínimo), 

el registro de estos domicilios se componen de tres partes: 

 Información general de la dirección. 
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 Georreferenciación: Se generará un polígono basado en el departamento y 
municipio/aioc seleccionado previamente. 

 

■ Mueva el punto georreferencial hasta la ubicación exacta del domicilio o haga 
clic en el mapa para seleccionarlo automáticamente. 

■ El sistema registrará las coordenadas de latitud y longitud, las cuales no 
deben ser modificadas. 
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 Descripción del domicilio: Se recomienda agregar referencias como "Frente 
a...", "Entre..." o "Esquina con..." para facilitar la localización, solo se permiten 
hasta 500 caracteres. 

 

⚫      Todos los campos de esta sección son obligatorios. 

⚫ Si tuviera dudas de cuales son las definiciones de sus domicilios, se las 
dejamos a continuación: 

 Domicilio tributario o fiscal: Es la dirección donde recibirán cualquier 
comunicación relacionada con sus obligaciones fiscales. 

 

 Domicilio Comercial: Es el lugar donde el contribuyente realiza su actividad 
económica, donde se lleva a cabo el trabajo que genera ingresos que están 
sujetos a impuestos. Es el "sitio de trabajo" de la empresa o actividad 
económica. 
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 Todos los domicilios tiene su descripción en el ícono de ayuda, pulse en el 

botón para su consulta 

4.1.10. Registro de Documentos 

el sistema habilitará un listado donde deberá subirlos. 

 
 

Cada documento puede tener una prioridad diferente: obligatorio u opcional. 

Para conocer la prioridad de cada uno, consulte el campo correspondiente en 

la pantalla del sistema. 

 

Se abrirá una pantalla donde podrá arrastrar y soltar el archivo o seleccionarlo 
manualmente desde su carpeta. 

 

 

Formato permitido: PDF (máximo 15 MB por archivo, hasta 5 archivos). 
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Una vez cargado el documento, presione "Enviar". 

 

Si la carga fue exitosa, el sistema mostrará el mensaje "Documento cargado 
con éxito", presione "Aceptar". 

 

También verá un icono de verificación (check) indicando que el archivo se 
subió correctamente. 

 

 
 

Una vez que haya subido todos los documentos obligatorios, presione el 

botón "Verificar". 

 
Si los datos han sido procesados correctamente, se mostrará un mensaje 

confirmando la validación. 
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4.1.11. Registro de Socios 

 

4.1.12. Registro de Beneficiario Final 

 

 

 

 

4.1.13. Finalización del Registro y Asignación del Trámite 

Al completar su registro, el sistema mostrará un reporte previo con un 

resumen de la información declarada. Revise detenidamente toda la 

información antes de continuar. 

 
Si está conforme, presione el botón "Finalizar Registro", ubicado en la parte 

inferior derecha de la pantalla. 

 
El sistema le pedirá una confirmación antes de completar el proceso. Aparecerá 

una pregunta en pantalla para validar su decisión. 
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Una vez finalizado el registro, se generará el documento preliminar de 

inscripción. Este documento contendrá todos los datos declarados y su 

número de trámite, el cual le permitirá realizar el seguimiento correspondiente. 

 

 

 

 

 
 

 


